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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

r) 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
MANABITRANS S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
MANABITRANS S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Segundo del Cantón SANTA ANA, el 12/03/2013 
, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.DIC.P.13.0164 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI. .   2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 800 Valo 
US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑI 
SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE O 
CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETÁNDOSE A LA 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRANSPORT! 
TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL. 

Portoviejo, 18 de marzo del 2013 

Ab. Jacinto Cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

F: 36884 
  

   


